
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 

--------------------------------- 

 

Informo a la señora Juez que el Deudor-Garante OSPINA VÉLEZ otorgó Poder a una 

Profesional del Derecho para que lo asista en las presentes diligencias. Igualmente le 

comunico que ésta aportó al legajo digital memorial, por medio del cual formula 

“Incidente de Nulidad” lo actuado en el compaginario.  

 

Sírvase proveer.  

 

Cartago (Valle), marzo 13 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0576.- 

“APREHENSIÓN Y ENTREGA VEHÍCULO”   

RADICACIÓN NRO. 2022-00593-00.- 

ACREEDOR-GARANTIZADO: “BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.” 

DEUDOR GARANTE: PABLO ANDRÉS OSPINA VÉLEZ 

(RECONOCE PERSONERÍA APODERADA DEUDOR-GARANTE Y CORRE 

TRASLADO INCIDENTE NULIDAD) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle del Cauca), trece (13) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

En observancia a la documentación allegada en el cuaderno uno digital, a través del cual 

el Deudor-Garante PABLO ANDRÉS OSPINA VÉLEZ otorga “PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE” a la Profesional del Derecho CLAUDIA LORENA LÓPEZ OCAMPO, 



para que lo represente jurídicamente al interior de estas diligencias; el Juzgado, 

actuando de conformidad con lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del Régimen 

General Adjetivo, y ante la procedencia del libelo que se revisa, le RECONOCERÁ 

PERSONERÍA a la referida Abogada LÓPEZ OCAMPO con el objeto que continúe 

personificando los intereses del mencionado encartado, bajo los parámetros y 

facultades expresamente consignadas en el instrumento en cita; debiendo acoger el 

proceso en el estado que actualmente exhibe. 

 

De otro lado, la Personera Judicial del Deudor-Garante PABLO ANDRÉS OSPINA 

VÉLEZ, ha solicitado se declare “…la nulidad de todo lo actuado desde la fecha al 09 de 

noviembre del año 2022…”; cimentando lo implorado en el marco de la ilegalidad, por haberse 

configurado una violación al Debido Proceso, debido a la defectuosa notificación del 

procedimiento del Formulario de Registro de Ejecución de Garantías Mobiliarias y; por 

consiguiente, no tener la oportunidad su prohijado de oponerse a la instrucción de éstas,  

 

 Sometida entonces al estudio de rigor la nulidad invocada por pasiva, estima esta 

Operadora Judicial que cumple con los requisitos demarcados en los artículos 133 al 135 

del Régimen Adjetivo Procesal; por ello, le suministrará el trámite que le corresponde; 

debiéndose entonces descorrer el respectivo traslado, por el término de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la notificación que por estado se 

efectúe de este proveído, a la entidad crediticia Garantizada “BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A.” del escrito petitorio, para que, si a bien lo tiene, formalice los 

pronunciamientos que considere necesarios (artículo 129 ibídem).- 

                        

Sin ahondar en más estimaciones, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA). 

  
 

                              R  E  S  U  E  L  V  E 
 

 

PRIMERO: RECONOCER suficiente personería para actuar en este proceso, en 

representación del Deudor-Garante PABLO ANDRÉS OSPINA VÉLEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía #14’566.361, correo electrónico: andresosve@gmail.com, a 

la Profesional del Derecho CLAUDIA LORENA LÓPEZ OCAMPO, portadora de la 

cédula de ciudadanía #31’430.732 elaborada en Cartago (Valle), y la Tarjeta Profesional 

de Abogada #206.498 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

claudialopezo@gmail.com, conforme a los términos y efectos del Memorial-Poder 

concedido; debiendo aportar el Certificado “SIRNA”, con el cual acredita que la tarjeta 

profesional se encuentra vigente y que el correo que anuncia como suyo, es el que allí 

figura inscrito. 

 



 

SEGUNDO: EXTERIORIZAR al Deudor-Garante PABLO ANDRÉS OSPINA VÉLEZ, 

que su Acudiente Judicial acogerá las diligencias en el estado que actualmente exhiben. 

 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado, por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, contados 

a  partir del siguiente a la notificación de este auto, a la entidad financiera Garantizada 

“BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.”, del escrito a través del cual la Mandataria 

Judicial del Deudor-Garante PABLO ANDRÉS OSPINA VÉLEZ formuló “Incidente de 

Nulidad por Violación al Debido Proceso” dentro de las presentes diligencias. 

 

 

CUARTO: EXHORTAR a la Apoderada Judicial del Deudor-Garante PABLO ANDRÉS 

OSPINA VÉLEZ, para que obre conforme se adujo en el discurrir de esta providencia. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 
 



CLAUDIALORENALÓPEZO. 
Abogada 

 
 

  

Señor 
NOTARIO DEL CÍRCULO DE CARTAGO 
E.S.D. 

REF.: INCIDENTE DE NULIDAD POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO QUE GENERA 
UNA DEBILIDAD MANIFIESTA 
RADICACIÓN: 2022-00593-00. 
DTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
GARANTE: PABLO ANDRES OSPINA VELEZ 

 

CLAUDIA LORENA LÓPEZ OCAMPO, abogada en ejercicio y de conformidad a poder concedido por el 

señor PABLO ANDRES OSPINA VELEZ, a Ustedes con todo respeto solicito INCIDENTE DE NULIDAD POR 

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO  QUE GENERA UNA DEBILIDAD MANIFIESTA POR NO CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS DE NOTIFICAR ACTA DE REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS, FORMULARIO 

DE REGISTRO DE EJECUCIÓN AL DEUDOR, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN LEY 1676 DE 2013- 

DECRETO 1835 DE 2015 Y POR ANALOGIA ART. 6 Y 8 DE LEY 2213 DE 2022, Y NORMAS 

CONSTITUCIONALES, lo que hago en los siguientes términos: 

HECHOS: 

 Primero: De conformidad a los anexos de la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DEL VEHICULO, 

por parte del Banco AV VILLAS y el Dr. Puerta Sinisterra Abogados- Concertel, en trámite de 

referencia, se puede observar que: El Certificado de Garantías Mobiliarias, Formulario Inscripción 

Inicial, suscrito el 22 de noviembre del 2022, en el Numeral 1, Información sobre el deudor, solo hace 

mención del nombre y el número de cedula de mi cliente, más no certifica por ninguna casilla datos 

de notificación como: dirección, número telefónico, ni correo electrónico del deudor, señor ANDRES 

OSPINA. 

Segundo: Según Registro de garantías Mobiliarias, formulario de Registro de Modificación suscrito el 

día 05 de agosto del año 2021 y 02 de mayo del año 2022, no acreditan ninguna información sobre 

el deudor.  

Tercero: Visualizándose el Formulario de Registro de Ejecución, suscrito el 09 de noviembre del año 

2022, se observa en la casilla, A1 Información sobre el deudor, y en ellos llenados con información 

de notificación errada que no corresponde a los datos del deudor, ni en su número telefónico, ni en 

su correo electrónico.  

Cuarto: De conformidad a base de datos del Banco Av villas y del mismo togado Dr. Puerta Sinisterra 

Abogados- Concertel., en sus constantes mensajes telefónicos y de correos electrónicos al deudor, 

nos permite observar que los datos allí anexados en el Formulario de Registro de Ejecución son 

totalmente diferentes y erróneos a los de mi cliente, y a los que en verdad el Banco AV Villas y el 

Abogado Sinisterra – Concertel, realizaban el envío de mensajes, y las comunicaciones con el señor 

PABLO ANDRES OSPINA VELEZ.   



CLAUDIALORENALÓPEZO. 
Abogada 

 
 

  
Quinto: Dentro del paquete de anexos, en el contrato de prenda abierta sin tenencia (Garantía 

Inmobiliaria Propietaria de Adquisición) a favor del acreedor Banco comercial AV Villas S.A., punto II, 

se observa que trascribieron erróneamente el número telefónico, cambiando el numero 1 por el 

número 7, siendo el número real de teléfono del señor OSPINA, el 3185164087. (documento suscrito 

el 24 de abril de 2018). 

Sexto: Según notificación de ejecución de pago Directo, art. 60 de Ley 1676 de 2013, crédito 

6000009833, vehículo placa IZY486, de fecha 16 de noviembre de 2022, dirigido al señor PABLO 

ANDRÉS OSPINA VELEZ, se puede corroborar que el Banco Comercial AV Villas, y el Abogado Sinisterra 

– Concertel, suscribieron y acreditaron de manera errónea un correo electrónico que no corresponde 

con el deudor, a dicho correo electrónico le cambiaron una letra quedando la Notificación dirigida a: 

andresesve@gmail.com, correo electrónico que no es de mi cliente señor ANDRES OSPINA, siendo el 

real el andresosve@gmail.com  

Séptimo: Según el error por parte de Av Villas y del Abogado Sinisterra – Concertel, al anexar datos 

de notificación que no pertenecían al deudor, aun conociéndolos los reales, ésta actuación no 

permitió que se notificara del procedimiento del Formulario de Registro de ejecución en su contra, y 

se llevara a cabo con el debido proceso de la Ley 1676 de 2013, a fin de poderse oponerse el deudor 

y anexar las pruebas convenientes a dicha ejecución de garantías mobiliarias, permitiendo que fuera 

el juez competente decidiera y determinara en un dicho trámite las disposiciones que 

correspondiera. 

ARGUMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS 

El proceso de referencia es un trámite reglamentado mediante la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 

de 2015, en lo que compete a los procesos de pago directo de las Garantías Mobiliarias,donde 

permite en su procedimiento, al deudor oponerse al Formulario de Registro de Ejecución y en su 

momento, al acreedor poder satisfacer su crédito directamente con los bienes dados en garantía, 

pero para que esto se dé, de una parte, o de otra, la norma nos trascribio un procedimiento para su 

aplicación, a fin de dar una igualdad de condiciones al debido proceso y el derecho de defensa. 

Es por eso que, para solicitar la garantía, esta tiene que cumplir unos pasos: 

1.Incribir el Formulario de ejecución 

2.Iniciar el Procedimiento de ejecución, en los 30 días siguientes 

3. A los 5 días siguientes la autoridad competente deberá dar inicio al procedimiento y dar un acta 

de inicio del proceso a las partes. 

4. Dentro de los 5 días siguientes al Acta de inicio, el ente competente deberá enviar una copia simple 

de esta al deudor, al garante, al acreedor garantizado y a los acreedores concurrentes 

5. Comunicado el garante, deudor del inicio de ejecución este contara con un término de 10 días para 

realizar las oposiciones. 

mailto:andresesve@gmail.com
mailto:andresosve@gmail.com
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6. Vencido el término, el competente enviará el expediente al Juez, Superintendencia de Sociedades 

o Tribunal Arbitral, para que resuelva las oposiciones. 

TODO ESTO CON EL OBJETIVO QUE EN 5 DÍAS A SU RECIBIDO DE EJECUCION COMPAREZCA EL DEUDOR 

A HACER VALER SUS DERECHOS.  

Según estas etapas, el Banco Comercial AV Villas, y el Abogado Sinisterra – Concertel, al aportar datos 

erróneos para la notificación, no permitieron el debido proceso de los puntos antes descritos, 3,4,5,6, 

como derecho del deudor en dicho trámite de la Ley 1676 de 2013. 

Así pues, se observa que el legislador de esta Ley, no solo pretendió un procedimiento a fin de 

recuperar la prenda por parte del acreedor, sino también de que el deudor o las partes pudieran 

oponerse y colocar a disposición de un ente competente y neutro “juez” las razones de hecho y de 

derecho que le favorecen o que se le estén vulnerando a cualquiera de las partes.  

La finalidad de la notificación del Acta donde queda consignado el inicio del proceso de garantía 

inmobiliaria, no es un capricho normativo sino un derecho que le otorga todo ordenamiento a la 

parte, en cualquier clase de proceso, judicial, administrativo o privado, a fin de controvertir y 

oponerse a las actuaciones que puedan llegar a ser contrarias a la Ley; para este caso la no 

notificación del acta de inicio de ejecución de garantías mobiliarias no permite el conocimiento del 

trámite ni la opción de la contraparte- deudor, para hacer valer sus derechos; violando a toda 

magnitud el debido proceso. 

La notificación errónea ya sea sin intención o con miras a agilizar el proceso a su favor y evitar que el 

deudor ejerza su derecho, No es otra cosa que la vulnerabilidad a una debilidad manifiesta, pues a 

toda luz ese error fue tan notorio tanto en el cambio de número telefónico, como en su correo 

electrónico, para no cumplir a cabalidad con el procedimiento de la norma, de que la parte contraria 

-deudor, pudiera oponerse. 

Foto1,  
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Foto 2,  

Con los presente pantallazos del correo electrónico del señor, PABLO ANDRES OSPINA VELEZ, nos 

permite observar y constatar que tanto el Banco Av Villas y el Abogado Sinisterra – Concertel, en 

fecha, viernes 18 de septiembre del año 2020, foto 1, eran conocedores del verdadero correo del 

señor ANDRES OSPINA, ya que mantenían en constantes comunicaciones; como lo demuestra la foto 

2, se puede observar los constantes mensajes tanto de solicitudes de derechos de peticiones del 

señor ANDRES OSPINA, como de los abogados de Concertel, desde 14 de febrero del 2022, hasta el 

13 de febrero del año 2023.  

El art. 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, señala que cuando el acreedor garantizado, se 

encuentre en la obligación de ejercer el mecanismo de ejecución por pago directo con ocasión del 

incumplimiento de la obligación garantizada, como aquí pasa, le corresponde: 1. Inscribir el 

Formulario de Ejecución de Registro de Garantías mobiliarias en los términos del art. 2.2.2.4.1.3.0, 

cuando la garantía se hubiere hecho oponible a través de Registro de Garantías Mobiliarias. 

La inscripción del formulario registral de ejecución, tendrá los efectos de notificación para que luego 

pueda proceder la solicitud de entrega voluntaria o la solicitud de aprehensión del vehículo, según lo 

previstos en el numeral 65 de la Ley 1676 de 2013, la cual dispone que:  

El art. 65 de la Ley 1676de 2013 dispone que: “…El acreedor garantizado dará comienzo a la ejecución especial 

de la garantía por el incumplimiento del deudor, mediante la inscripción en el registro de formulario registral de ejecución. 

Inscripción que tendrá efectos de notificación del inicio de la ejecución y solicitará al notario o a la cámara de comercio, 

según se haya convenido, o a quien escoja el acreedor en caso de ausencia de convenio, el envío de una copia de la inscripción 

de la ejecución al garante. 
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No obstante, el acreedor podrá avisar directamente al deudor y al garante acerca de la ejecución, si así se ha convenido 

previamente entre las partes…” 

El Capítulo II, del art. 18 de la Ley 1676 de 2013: Dice- derecho y obligaciones del garante, deberá: 

Suspender el ejercicio de los derechos de cobro cuando la entidad autorizada de que trata el art. 64 

de esta Ley, o el acreedor garantizando le notifique al garante su intención de proceder a la ejecución 

de la garantía mobiliaria, sobre los bienes en garantía bajo los términos de la presente ley.   

Como se puede observar en la foto 2, el hecho de no dar a conocer el inicio del trámite de ejecución 

de garantías mobiliarias en debida forma al deudor, demuestra que el acreedor garantizado, no se 

atemperó a las exigencias y solemnidades de la Ley 1676, pues no solo no permitió que el deudor 

conociera del trámite en su contra, sino que también la entidad bancaria Av villas y el Abogado 

Sinisterra – Concertel, continuaron realizando cobros mediante constantes comunicaciones y 

negociaciones para el pago de la deuda o garantía mobiliaria; actuación de negociación que se dio 

hasta el día 26 de febrero del año 2024, y sin que a esa fecha se le allegara oficio del acta o solicitud 

al deudor.  

No solo no acato la norma el acreedor garantizado, sino que también vulnera los derechos 

Constitucionales, cuando pretende solicitar un trámite a un ente de control judicial, sin cumplir a 

cabalidad los requisitos normativos para su veneficio y no generan una igualdad, un debido proceso 

y el quebranto del principio de la buena fe; la Corte se ha pronunciado frente a esto:   

Respecto del principio de igualdad la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-079 de 2010, alude que: “(…) el 

principio de igualdad entre acreedores (par conditio ómnium creditorum) es el nervio del debido proceso en un trámite 

concursal. Pero ente principio, obviamente, constituye también una faceta del derecho, principio general de igualdad ante 

la ley, previsto en el artículo 13 de la Carta Política. La relevancia constitucional del principio mencionado es, entonces, 

indiscutible, puesto que (i) persigue la vigilancia de la igualdad formal en el tramite concursal y (ii) garantiza el debido 

proceso sustancial, y el cumplimiento de los objetivos de los procesos concursales, algunos de los cuales ostentan rango 

constitucional; (iii) además, una vez ha sido desarrollado por el legislador, es una manifestación del principio democrático. 

En otras palabras, el respeto por las normas procedimentales del trámite concursal, que se relacionan directamente con el 

principio de igualdad entre los acreedores (par conditio ómnium creditorum), esta ordenado por los tres principios 

constitucionales recién señalados. (…)”.  

Sobre el principio de buena fe, Es de tener en cuenta lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-

999 de 2012: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. Del texto de la norma se desprende que la 

Carta no solo consagra la buena fe como una presunción que favorece a las personas en sus reclamaciones, sino que 

también se constituye en un deber que debe ser respetado por estas cuando acuden a las autoridades para hacer valer sus 

derechos, como una garantía de la prevalencia del bien común.” Subrayado fuera de texto. En virtud de ello, la Corte ha 

señalado que la buena fe ha pasado de ser un principio general del derecho para convertirse en un postulado constitucional. 

Este trascendental principio exige de los particulares y de las autoridades ceñirse en sus actuaciones a una conducta 

honesta, leal y acorde con el comportamiento que puede esperarse de una persona correcta (vir bonus). La buena fe supone 

la existencia de una relación entre personas y se refiere fundamentalmente a la confianza, seguridad y credibilidad que 

otorga la palabra dada. En similar sentido, en la Sentencia T-1117 de 2003 se dijo que “según lo ha entendido la 

jurisprudencia constitucional, si bien el Estado no puede defraudar a los administrados en la confianza que ellos depositan 

en él y en el valor mismo de sus actuaciones, el particular igualmente debe actuar de manera tal que su buena f e y 

transparencia se vean reflejadas en las actuaciones que cumpla frente a las diferentes entidades del Estado i.” 
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PETICIÓN 

Solicito señor Juez se declare: 

1. Se ORDENE la suspensión del proceso con radicado 2022-00593-00 y en consecuencia DECLARE 

la nulidad de todo lo actuado desde la fecha al 09 de noviembre del año 2022, donde 

CONFECÁMARAS, llevó a cabo el Formulario de Registro de ejecución, con los datos de 

notificación erróneos del deudor señor PABLO ANDRES OSPINA VELEZ; y en consecuencia 

levantar las medidas cautelares. 

 

2. Que se proceda la entrega inmediata del vehículo aprendido el día 25 de febrero de 2024, 

identificado: CLASE AUTOMOVIL, MARCA “MAZDA”, MODELO 2017, LINEA 2, PLACA Nro. IZY-486, 

TIPO HATCH BACK, COLOR AZUL METALICO, incoada por el “BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

 

NOTIFICACION 

El señor PABLO ANDRES OSPINA VELEZ, correo electrónico: andresosve@gmail.com, y Tel. celular 

3185164087 

Apoderada: CLAUDIA LÓPEZ, oficina en la calle 14 # 4-18, local 1, Barrio El Carmen, Cartago, Tel, Cel. 

3137933736 y correo electrónico claudiallopezo3@hotmail.com 

Atentamente, 

 

 

 CLAUDIA LORENA LÓPEZ OCAMPO 

T.P.206.498 del C. S. de la J. 

C.C. 31.430.732 de Cartago, V. 

 

 

 

i 2021-00654%20INCIDENTE%20DE%20NULIDAD.pdf 
                                                           

mailto:andresosve@gmail.com
mailto:claudiallopezo3@hotmail.com






 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Llc 

 



 



Cartago V. Lunes 14 de febrero de 2022 
Señores: 
BANCO AV VILLAS 
CONCERTEL PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 
L.C 
 
 
ASUNTO : RECLAMACIÓN  
 
Tras diversos diálogos y negociaciones con ustedes especialmente con el señor  ANDRÉS 
POLO VIDAL  del área de GESTIÓN Y NORMALIZACIÓN DE ACTIVOS , se realizó una 
refinanciación de un crédito vehicular hoy con referencia N. 6000009833 -0  así 
Abono de dos millones para poder realizar la financiación que se hizo a la fecha y como se 
acordó 
Luego para el mes de noviembre u octubre no recuerdo bien se comunicaron conmigo donde 
manifestaban que habían autorizado la refinación y que el crédito quedaba así: 
una primera cuota solamente que se hizo por $ 1. 175.000 
que las siguientes quedaban por $ 785.000 o casi $ 800.000 no recuerdo bien   
y así lo he venido realizando y eso reposa en los estados de pago, durante estos días me han 
llamado todos los días y hasta horas donde la normatividad no permite por los horarios que 
llaman a decirme que debo saldos de 200 mil porque la cuotas quedaron de 1.023.000 cosa 
que no fue lo acordado, espero una RESPUESTA URGENTE Y PRONTA porque si es así esa 
capacidad no puedo por eso se refinancie y ustedes no cumplieron 
OJO que el atraso que tuve el año anterior era porque antes tenia cuotas de 1.200.000 cosa 
que quedarían igual y pues no se hizo nada. 
 Atentamente 
 
PABLO ANDRES OSPINA CEL. 318 516 4087 
C.C 14.566.361  
Copia superfinanciera 

 
 



 

Martes 24 de octubre de 2023  

Señores:  

BANCO AV VILLAS / DAVID VARGAS 

CALI V. 

 

Cordial saludo, tras comunicación sostenida con el señor David Vargas vía telefónica 

hoy 24 de octubre en horas de la tarde y analizando la situación actual de mi deuda 

quiero exponer la oferta de cancelar $ 40.000.000 millones por el pago total de la 

deuda, ya había expuesto y me habían rechazado la de $ 38.000.000 millones y 

haciendo un nuevo esfuerzo para concluir con este tema donde siempre he querido 

finiquitar dejo LA ULTIMA PROPUESTA. 

También hago la anotación que el vehículo tuvo un choque y anexo el mal estado del 

mismo donde también esto se generó en meses pasados y el vehículo se encuentra 

para reparación, por ello solo puedo hasta la suma anterior expuesta. 

 

 

A la espera de una respuesta y agradeciéndole la atención prestada 

 

 

Atentamente: 

Andrés Ospina 

C.C 14.566.361 Cartago V. 

Cel. 318 516 4087 


